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La Comisión de Medidas Fitosanitarias adoptó este tratamiento fitosanitario en su 12.ª reunión, celebrada en 2017. 

Este anexo es una parte prescriptiva de la NIMF 28. 
 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria TF 22-1 

NIMF 28 
Tratamientos fitosanitarios para plagas 

reglamentadas 

TF 22: Tratamiento de fumigación con fluoruro de 
sulfurilo contra insectos en madera descortezada 

Adoptado en 2017; publicado en 2018 

Ámbito del tratamiento 

El presente tratamiento describe la fumigación de madera descortezada con fluoruro de sulfurilo para 

reducir el riesgo de introducción y dispersión de insectos plaga1. 

Descripción del tratamiento  

Nombre del tratamiento Tratamiento de fumigación con fluoruro de sulfurilo contra insectos 

en madera descortezada  

Ingrediente activo Fluoruro de sulfurilo (también denominado oxifluoruro de sulfúrico, 

difluoruro de sulfurilo) 

Tipo de tratamiento Fumigación 

Plagas objetivo Etapas de desarrollo transportadas en la madera de los siguientes 

insectos: Anoplophora glabripennis (Motschulsky, 1853) 

(Coleoptera: Cerambycidae), Anobium punctatum (De Geer, 1774) 

(Coleoptera: Anobiidae) y Arhopalus tristis (Fabricius, 1787) 

(Coleoptera: Cerambycidae) 

Artículos reglamentados  

objeto del tratamiento Madera descortezada que no exceda de 20 cm de sección transversal 

en su menor dimensión y un contenido de humedad del 75 % (base 

seca) 

Protocolo de tratamiento  

Fumigación de madera descortezada que no exceda 20 cm de sección transversal en su menor 

dimensión y contenido de humedad no superior al 75 % (base seca), aplicando un protocolo con el que 

se alcance el mínimo producto de concentración x tiempo (CT) en un solo período de 24 horas a la 

temperatura y la concentración residual final especificadas en el Cuadro 1. 

                                                      
1 El ámbito de los tratamientos fitosanitarios no abarca aspectos relacionados con el registro de plaguicidas u 

otros requisitos nacionales para la aprobación de tratamientos por las partes contratantes. Los tratamientos 

adoptados por la Comisión de Medidas Fitosanitarias podrán no proporcionar información sobre efectos 

específicos en la salud humana o la inocuidad alimentaria, los cuales deberían abordarse mediante 

procedimientos nacionales antes de que las partes contratantes aprueben un tratamiento. Por otra parte, para 

ciertos productos hospedantes se consideran, antes de la adopción internacional del tratamiento, sus posibles 

repercusiones en la calidad. Sin embargo, la evaluación de los efectos de un tratamiento sobre la calidad de los 

productos podrá requerir un examen adicional. Las partes contratantes no tienen obligación de aprobar, registrar 

o adoptar los tratamientos con vistas a su utilización en su territorio. 
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Cuadro 1. Producto de concentración x tiempo (CT) mínimo en un solo período de 24 horas para la madera 

descortezada fumigada con fluoruro de sulfurilo  

Temperatura CT mínimo requerido (g∙h/m3) Concentración mínima (g/m3) 

15 °C o mayor  3 200 93 

20 °C o mayor  2 300 67 

25 °C o mayor  1 500 44 

30 °C o mayor  1 400 41 

 

El presente protocolo de tratamiento es efectivo contra todas las etapas de desarrollo transportadas por 

la madera de los insectos plaga. Hay un 95 % de confianza en que el tratamiento conforme a este 

protocolo alcance las tasas de mortalidad que se detallan a continuación para las etapas de desarrollo 

en la madera de los siguientes insectos plaga: 

- Anoplophora glabripennis (larvas y pupas): 99,99683 %, como mínimo2  

- Anobium punctatum (todas las etapas de desarrollo): 99,7462 %, como mínimo 

- Arhopalus tristis (todas las etapas de desarrollo): 99 %, como mínimo. 

La temperatura medida en el producto (incluso en el centro de la madera) o en el aire ambiental (el 

más bajo entre ambos valores) se utiliza para calcular la dosis del fluoruro de sulfurilo y debe ser por 

lo menos de 15 °C por toda la duración del tratamiento. 

Otra información pertinente  

En el Cuadro 2 figura un ejemplo de un protocolo de tratamiento que alcanza el CT mínimo requerido 

para la madera descortezada tratada con fluoruro de sulfurilo.  

Cuadro 2. Ejemplo de un protocolo de tratamiento que alcanza el producto de concentración x tiempo (CT) 

mínimo requerido para la madera descortezada tratada con fluoruro de sulfurilo. 

Temperatura 
mínima durante 
el tratamiento 

CT mínimo 
requerido 

(g∙h/m3) 

Dosis de 
fluoruro de 
sulfurilo† 

(g/m3) 

Concentración mínima (g/m3) al cabo de (horas) 

0,5 2 4 12 24 

15 °C o mayor 3 200 183 188 176 163 131 93 

20 °C o mayor 2 300 131 136 128 118 95 67 

25 °C o mayor 1 500 88 94 83 78 62 44 

30 °C o mayor 1 400 82 87 78 73 58 41 

† En condiciones de sorción o drenaje elevados podrán necesitarse dosis iniciales superiores.  

                                                      
2 La tasa de mortalidad mínima conseguida mediante el tratamiento en esta especie se ha estimado por 

extrapolación a partir de un modelo ajustado a los datos experimentales. 
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El Grupo técnico sobre tratamientos fitosanitarios basó la evaluación de este tratamiento para 

A. glabripennis en la investigación publicada por Barak et al. (2006).  

La eficacia general de este tratamiento contra otras plagas ha sido respaldada por Barak et al. (2010), 

Binker et al. (1999), Ducom et al. (2003), La Fage et al. (1982), Mizobuchi et al. (1996), Osbrink 

et al. (1987), Soma et al. (1996, 1997), Williams y Sprenkel (1990) y Zhang (2006). 

Si no se alcanza el CT en un solo período de 24 horas (aunque se consiga la concentración mínima), 

será necesario tomar acciones correctivas. El tratamiento puede prolongarse un máximo de dos horas 

sin añadir más fluoruro de sulfurilo o puede iniciarse de nuevo. 
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